
  

 

 

 

DECRETO 370/2023, DE 16 DE 
MAYO, SOBRE LA 

ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE 
JUBILACIÓN DE 

TRABAJADORES/AS CON 
DISCAPACIDAD IGUAL O 

SUPERIOR AL 45%  
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este real decreto se aplicará a los trabajadores/as por cuenta ajena 
y por cuenta propia, incluidos/as en los regímenes de la Seguridad 
Social que:  

• Acrediten haber trabajado un tiempo efectivo equivalente, al 
menos, al período mínimo de cotización exigido para acceder 
a la pensión de jubilación. 

• Estén afectados/as durante ese tiempo por alguna de las 
patologías generadoras de discapacidad del anexo y, dentro 
de ese período, durante al menos 5 años con un grado de 
discapacidad igual o superior al 45%, motivado por las 
mismas patologías. 

ACREDITACIÓN DE LA DISCAPACIDAD 

Hay que acreditar:  

• Que el trabajador/a está afectado/a por alguna patología 
generadora de discapacidad. 
Para ello, es necesario un informe médico que indique la 
fecha en que se ha iniciado o manifestado la patología. 
Dicha fecha puede ser la de nacimiento o una posterior. 

• Que la discapacidad deriva de una de las patologías 
mencionadas y que el grado de discapacidad ha sido igual o 
superior al 45% durante, al menos, 5 años. 
Para ello, es necesaria la certificación del Instituto de Mayores 
y Servicios Sociales (u órgano correspondiente de la 
comunidad autónoma). 
Esa certificación debe indicar la fecha en que se ha iniciado o 
manifestado la discapacidad. 
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Hay un grado de discapacidad total igual o superior al 45% 
cuando, según los certificados anteriores, se acrediten de forma 
conjunta las siguientes condiciones: 

• Que de la suma de los porcentajes de discapacidad en las 
diferentes dolencias reflejadas en el certificado (y del 
porcentaje de los “baremos complementarios”, si es el caso), 
sea un porcentaje de discapacidad total igual o superior al 
45%. 

• Que, al menos, una de las dolencias reflejadas en el 
certificado de discapacidad sea una de las del anexo y que el 
porcentaje de discapacidad alcanzado por esta o estas 
patologías sea, al menos, el 33% del total del grado de 
discapacidad acreditado. 

 

PROCEDIMIENTO PARA INCLUIR NUEVAS 
PATOLOGÍAS GENERADORAS DE DISCAPACIDAD 

Antes del 1 de diciembre de 2023, se aprobará el procedimiento 
para incluir nuevas patologías generadoras de discapacidad y 
también su posible actualización periódica. 

Se puede establecer un procedimiento abreviado para facilitar la 
extensión del listado de patologías a las enfermedades raras, 
según vayan surgiendo. 

Dicho procedimiento deberá garantizar la objetividad de la inclusión 
de nuevas patologías, según criterios científicos: para ello, la 
comisión técnica hará una propuesta. 



 

 

 

5 
 

La comisión técnica contará con médicos/as o científicos/as, y con 
representantes de organizaciones de personas con patologías 
generadoras de discapacidad.  

 

ANEXO: DISCAPACIDADES QUE PUEDEN DAR LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN 

Dan lugar a la reducción de la edad de jubilación las discapacidades 
en las que haya evidencias contrastadas que determinen una 
reducción de la esperanza de vida. 

Dichas discapacidades son las siguientes: 

• Discapacidad intelectual. 
• Parálisis cerebral. 
• Anomalías genéticas: 

✓ Síndrome de Down. 
✓ Síndrome de Prader Willi. 
✓ Síndrome X frágil. 
✓ Osteogénesis imperfecta. 
✓ Acondroplasia. 
✓ Fibrosis Quística. 
✓ Enfermedad de Wilson. 

• Trastornos del espectro autista. 
• Anomalías congénitas secundarias a Talidomida. 
• Secuelas de polio o síndrome postpolio. 
• Daño cerebral (adquirido): 

✓ Traumatismo craneoencefálico. 
✓ Secuelas de tumores del SNC, infecciones o 

intoxicaciones. 
• Enfermedad mental: 
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✓ Esquizofrenia. 
✓ Trastorno bipolar. 

• Enfermedad neurológica: 
✓ Esclerosis lateral Amiotrófica. 
✓ Esclerosis múltiple. 
✓ Leucodistrofias. 
✓ Síndrome de Tourette. 
✓ Lesión medular traumática. 

 

NORMATIVA 

Real Decreto 370/2023, de 16 de mayo, por el que se modifica el 
Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se 
desarrolla el artículo 161.bis de la Ley General de la Seguridad 
Social en cuanto a la anticipación de la jubilación de los 
trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45%. 
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